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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10112019 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
9044 Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida 

por María del Carmen Verónica Cuevas López, quien se ostenta como 
Presidenta 	del 	Tribunal 	Superior 	de 	Justicia 	y 	de 	la 	Comisión 	de 
Magistrados del Poder Judicial del Estado de Morelos, en representación 
de dicho Poder. 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el veintidós de febrero 
del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de radicación de veinticinco s.uiente. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mi áiecinueve. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos 	quien se ostenta como 

Presidenta 1del Tribunal Superior de Justicia / de la Comisión de 

Magistrados del Poder Judicial del Esta.' de Morelos, se acuerda lo 

siguiente. 

La accionante promueve controve1  ia constitucional contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como del"S'retario de Gobierno, todos de la 

referida entidad federativa, en la t' e impugna lo siguiente: 

"IV. LA  NORMA GENERAL O 	CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN PUBLICADO: 
Se reclama la invalidez ddecreto número sesenta y dos publicado en el 
periódico oficial Tierra y Lit .. número 5671 de fecha 30 de enero de 2019 a 
través del cual el Poder Legislativo de Morelos determina otorgar pensión por 
jubilación a Joaquín Magda!eno Magdaleno con cargo al presupuesto del 
Poder Judicial del Es  - a. . e Morelos." 

Con fundamento los artículos 105, fracción 1, inciso h)1, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; ( ... ). 

2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
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precepto constitucional, se tiene por presentada a la pronnovente con la 

personalidad que ostenta4  y se admite a trámite la demanda de 

controversia constitucional que hace valer, sin perjuicio de los motivos 

de improcedencia que, en SLI caso, puedan advertirse de manera fehaciente 

al momento de dictar sentencia 

En este orden de ideas, con apoyo en los nurrierales 11, párrafo 

segundou, 316 y 32, párrafo pnmero7, de la ley reglarnentar0 de la materia, 

así como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada LEY, se tiene al Poder 

Judicial del Estado de Morelos, deignando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 

ofreciendo como pruebas la instrumental ole actuaciones, la presuncional en 

su doble aspecto, legal y humana, así como las docimentales que 

'efectivamente acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien cornl:arezca a .iuicio  goza de la representación legal 

y cuente con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario (..). 
4A1 ser un hecho notorio consultable en lcs autos de los expedientes de las controversias constitucionales 
128/2016, 226/2016, 245/2017, 248/2017 y 316/2017, entre muchos otros que se encuentran en trámite de 
cumplimiento en este Alto Tribunal, en los cuales obra copia certificada del acta de sesión extraordinaria 
de Pleno público solemne número uriü (01) del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
celebrada el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, en la que se designa comol  Presidenta de dicho 
órgano jurisdiccional a la Magistrada María del Carmen Verónica Cuevas López, sondo reelecta por un 
período más en sesión solemne plenaria de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, cd términos de la copia 
certificada del acta de sesión extraordinaria respectiva que obra en el expediente de la controversia 
constitucional 18612018; con apoyo en la tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR ;DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA 
ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA SEGUNDA HIPÓTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES ¡Y 11  DEL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.": y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 1, de la Le 
Orqánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, que establece lo siguiente: 
Artículo 35 Son atribuciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado, en nombre deLTribunal Superior de 
Justicia: (... 
5Lev Rernentaria de las Fracciones 1.y II del Artículo 105 de la Constitucióuifderal 
Artículo 11 (,.. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, per medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley, (... 
6Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

7Articfflo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en ls audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (..;). 
8Códqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan: deben designar casa ubicada en la población en CIUe  tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales, Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funconarios públicos Estos siempre serán notfticados en su residencia oficial. 
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ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
/ 

Respecto de las pruebas que la promovente hace 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	consistir en "la totalidad de las constancias que integren el 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

expediente que contiene el procedimiento llevado a cabo por el 

Congreso del Estado de Morelos, que sirvieron como sustento 

para determinar el otorgamiento de la pensión por por (sic) jubilación a Joaquín 

Magdaleno Magdaleno, motivo de la presente controversia", y que solicita sean 

requeridas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, tales constancias en realidad se refieren 

a los antecedentes legislativos del decreto número sesenta y dos (62) por el 

que se concede pensión por jubilación a Joaquín Magdaleno Magdaleno 

con cargo a la inexistente partida presupuestal desti 	para pensiones 

del Poder Judicial .del Estado de Morelos, al sesenta por ciento (60%) de su 

último salario; asimismo, abroga el diverso decr úmero mil novecientos 

setenta y siete (1977), mediante el cual se otorgaI una pensión jubilatoria" 

a favor-dé Joaquín Magdaleno Magdaleno 

	

cuenta por ciento (50%) de 

su último salario, los cuales serán motivde mención aparte en este 

proveído. 

En cuanto a la petición para que sevpermita  a los delegados del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, 	nerse de los autos, incluso por medios 

electrónicos como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase de 

su conocimiento que, coneando que la anterior solicitud prácticamente 

implica solicitar copias simm de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 

de garantizar la adec da defensa de dicha autoridad actora y preservar la 

eficacia de los derecho fundamentales de defensa efectiva y de oposición 

a la publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales 

que justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 

apartado A, fracción l, y  16, párrafo segundo10, de la Constitución Federal, 

c 

9Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. ( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
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y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza a la autoridad peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resute apto nara reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias eKistentes en la presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 

corno finalidad brindar a la autoridad actora la oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dcha autoridad, que en caso de incúmplimienl:o del 

deber,  de secrecía o del mal uso que pueda dar a la irformación que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 

de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la autoridad actora 

solicitante, como de la o de las personas que en su nombre tengan acceso 

a la información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a 

través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidenciaI o reservada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero11, 10, 

fracción 112, y 11, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de la materia, así 

corno 27813  de¡ invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10, fracción 	de la 

menconada ley reglamentaria, se tienen COMO demandados en este 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaracion de inexistencia de la 

información. (...). 
10Artículo 16. (... 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, l3 cual establecerá los 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por rizones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, 'seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 

terceros (... ). 

11Ley  Recilamentaria de las Fracciones  1  II  del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 4 (. .) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

12Artícijlo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. como actor, la entidad, poder u órgano (je promueva la controversia; ( ..). 

13Códiqio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asLnto judicial, pueden pedir, en todo tiem)O, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les maridará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
14 Ley  Reqj3mentaria de las Fracciones  ly 11  del Artículo 105 de la Constitución Federal  
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procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos del 

Estado de Morelos. Consecuentemente, con base en el 

artículo 26, párrafo primero 15, de la ley reglamentaria de la 

materia, se ordena emplazar a las referidas autoridades con 

copias simples de la demanda y sus anexos, así como del auto de 

Presidencia de radicación y turno, para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere a las autoridades demandadas para que 

al intervenir en este asunto señalen domicilio .ara oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que,- 4-9 o lo hacen, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, 

lo que encuentra apoyo en la tesis aislada 	bro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN -14'L., AR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA: ÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDE 'y  L DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) 

Por otro lado, como lo sol'• 	el poder demandante y a efecto de 

integrar debidamente este expete, se requiere al Congreso del Estado 

de Morelos, por conducto d:-quien legalmente lo representa, para que al dar 

oko  

los antecedentes legislativos del decreto sesenta y  dos (62) publicado en el 

Periódico Oficial Tierra Libertad de treinta de enero de dos mil diecinueve, 

a través del cual el Poder Legislativo de la entidad abroga el decreto 

número mil novecientos setenta y siete (1977), de fecha treinta de mayo de 

dos mil diecisiete, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

número 5522 el día nueve de agosto del indicado año y se emite decreto 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
16Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 

contestación al escrito inici"4 nvíe a este Alto Tribunal copia certificada de 

5 
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mediante el cual se otorga pensión por jubilación, al Ciudadano Joaquín 

Mag fila kmo Magdeno. Con cargo l cresupuesto destinado al Poder 

Judica del Estado; y al Poder Ejecutivo estatal para que remita un ejemplar 

del referido Periódico Oficial donde se publicó el decreto sesenta y dos (62) 

impugnado; apercibidas dichas autoridades que de no cumplir con lo 

indicado, se les aplicará una rnulta. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 3517  de la réferida ley ,y 59, 

fracción 118,  del Código Federal de Procecirnientos Civiles, así como en la 

tesis de rubro "CONTROVERSiA CONSTITUCíONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR I 1ROVEER"19. 

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos 10, fracción 

1V20, y 26 de la ley reglamentaria de la materia, en relación don los artículos 

5, fracción VII21, y Sexto Transitorio22  de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, que respectivamente establecen qe corresponde 

a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o 

controversias constitucionales y que todas las referencias iorrnativas a la 

Procuraduría General de la República o del Procurador General de la 

República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de ¡la República o a 

su titular, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes, deSe 

vista a la referida Fiscalía para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

17 Ley Req lamenta ría de las Fracciones  ly II del Artículo 105 de la constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor  proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resoluión del asunto. 

18Códidlo Federal de Procedimientos Civile 
Artículo 59. Los tribunales, para hace cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

(...). 

19Tesis CXI95, Aislada, Pleno, Novena Época,, Semanario Judicial de la Federación su Gaceta, Torno II, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, con 
número de registro 200268. 

201-ey Req lamentaría de las Fracciones ly II  del Artículo 105 de la. Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte er las controversias constitucionales: 
W. El Procurador General de la República. 

21Lev Orcjníca de la Fiscalía General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias const:itucionales, y (...). 
22  Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General 1e la República o del 
Procurador General de la República, se eritenderan referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a os agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Ficales en los términos 
de esta ley. 

11. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28723  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

a las autoridades demandadas. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y, por 

esta ocasión, y en su residencia oficial a los poderes Legislativo y Ejecutivo,  

así como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de Morelos. 

Remítase la versión diqitalizada del presente acuerdo, del escrito  

de demanda y  sus anexos presentados por el Poder Judicial del  

Estado de Morelos, así como del auto de Presidencia de radicación y  

turno, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito  

en el Estado de Morelos, con residencia en la ciudadçf)Cuernavaca, por' 

conducto del MINTERSCJN, requlado en el Acuerdo General Plenario  

12/2014, a fin de que qenere la boleta de tur e le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 15724  de la L-".ánica del Poder Judicial de 

la Federación, 4, párrafo primero25, y 526  de la ley reglamentaria de la  

materia, lleve a cabo las diliqencipe notificación por oficio a los 

poderes Legislativo y  Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno,  

todos de la referida entidad f.t?tiva, en su residencia oficial, de lo va  

indicado;  lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 	29928 del Código Federal de Procedimientos 

23Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
24Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
251.ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
26Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
27Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

- 
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Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conte la evidencia 

criptogréfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el ¡Vil N1rERscJN, hice lEIS veces dell despacho número 

1165120129. en términos del artículo 14, párr3fo primer o29, del citado Acuerdo 

General Plenario 1212014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmpla 

Lo pl 'ey2 1rma el Miniistro Instructor Alberto Pérez Dayán, ciuien 

actúa d1n 	Cortés,/Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de CcntvÍs»4c$nst,ttjcionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Sul:)secretaría Gen-tal de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Instructor Abei1:o Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
,O1I0i9. promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Con;te. \ 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia Jel tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de d ligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones qué sean necesarias para la 
cum pl inientación 
28Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente cha al en que caise estado el acuerdo 
que los prevenga a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en niqqún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 

29Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódqlo del MINTERSCJN 
deberán firrnarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso p). del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más ser'idores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se inqresan en documento digitalizado cuyo original coritençla las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utlice para su transmisión por el MIN1TERSC^ seei la del servidor público responsable de remitir 
dicha información: en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 	original. (...). 
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